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Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 17/22

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 17/22

(Expediente: EX-2021-00013790- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres: ON LAEB SOLUTIONS S.A

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 39/21, el Documento de Bases y Condiciones del llamado y su oferta
de fecha 5 de mayo de 2022, sírvase a entregar el material que se detalla seguidamente:

1. OBJETO Adquisición de Insumos para el laboratorio móvil, según el siguiente detalle y lo indicado en
su oferta de fecha 5 de mayo de 2022:

RENGLÓN Descripción cantidades

1

Tiras semicuantitativas para
determinación de arsénico.
Rango 0,01-0,5
mg/L As. 100 tiras

1

2

Tiras semicuantitativas para
determinación de nitrato/
nitrito. Rango 10- 500 mg/L
NO3 y 1-80
mg/L NO2. 100 tiras

1

3

Tiras semicuantitativas para
determinación de pH. Rango
5-10 UpH. 100
tiras

1

4

Tiras semicuantitativas para
determinación de pH. Rango
0-14 UpH. 100 1



tiras

5

Kit visual para la
determinación de Cloro
Libre y Total método DPD,
con 50 test para cloro
residual libre y 50 test para
cloro residual
total

1

6

Reactivos para
determinación de Cloro
Residual Libre, método
DPD. Compatible con el kit
visual especificado en el
renglón N° 4. 50
unidades.

1

7

Reactivos para
determinación de Cloro
Residual Total, método
DPD.  Compatible con el kit
visual especificado en el
renglón N° 4.  50 unidades.

1

8 Pizeta de polietileno 1

9

Conductímetro portátil.
Rango 0-1999 uS/cm.
Resolución: 1 uS/cm.
Precisión: ±2%.
Compensación de
temperatura automática.

1

2. MONTO TOTAL

Pesos ciento cuatro mil setecientos catorce con cincuenta y dos/cien ($104.714,52) IVA incluido.

3. PLAZO

Los insumos deberán ser entregados en la sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
sito en la Av. Callao 982 de la CABA dentro de los 15 días de notificada la orden de contratación, previa
coordinación con la GERENCIA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA Y EFLUENTES
(juan.tejada@eras.gov.ar).

4. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo una vez presentado el certificado de conformidad con la recepción y la factura
debidamente conformada, de acuerdo a los Artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones
del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será la GERENCIA DE CALIDAD DEL
SERVICIO DE AGUA Y EFLUENTES del ERAS que estará a cargo de la emisión del certificado de
conformidad con la prestación.



6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación los artículos 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria
la Resolución ERAS Nº 39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras

Queda usted debidamente notificado.
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